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Al dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley del Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social, y se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Desa-
rrollo Social, presentadas por integrantes del Grupo Parlamentario
del PRD
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Gloria Bautista Cuevas
DIPUTADA FEDERAL
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LXII Legislatura

CÁMARA DE DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro,
H.CÁMARA DEDIPUTADOS

Dlp. Siivano Aureoles Conejo
Presidente de ia Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE
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Hora

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al Artícuio

Primero del Dictamen con Proyecto de Decreto que expide ia Ley dei

Consejo Nacionai de Evaluación de la Política de Desarrolio Sociai

y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de ia

Ley General de Desarrollo Social, en lo relativo al artículo 4 de la Ley

del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo

Social, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

Artículo 4. Para efectos de esta

Ley se entenderá por:

1. Acción de Desarrollo Social:

Aquellas acciones,
contempladas o no en los
programas de desarrollo
social, en donde cualquiera

Artículo 4. Para efectos de esta

Ley se entenderá por:

1. Política de Desarrolio

Sociai: Aquellas
acciones, contempladas

0 no en los programas de
desarrollo social, en
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Comisión Especial de AsuntosAlimentarios
Presidencia
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LXII legislatura

CÁMARA DE DIPUTADOS

de los tres órdenes de gobierno
otorguen transferencias
monetarias, bienes o servicios a

personas físicas o morales que
estén alineados con alguno de los
derechos sociales o con la

dimensión de bienestar

económico, utilizada para la
medición de la pobreza.

II.-...XVII.-...

donde cualquiera de los tres
órdenes de gobierno otorguen
transferencias monetarias, bienes

o servicios a personas físicas o
morales que estén alineados con
alguno de los derechos sociales o
con la dimensión de bienestar

económico, utilizada para la
medición de la pobreza.

II.-...XVII.-...

Suscribe

DIP. autfsta Cuevas

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. £1 Parque; Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 México, D.F.;
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Gloria Bautista Cuevas
DIPUTADA FEDERAL
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CAMARA DE DIPUTADOS paiacio Legislativo de San Lázaro, a 28 octubre de 2014
S£Ck¿ lAkiATEi.a:íCA

w. PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA
Dip. Silvano Aureoles Conejo " diputados
Presidente de ia Mesa Directiva | ^ 28OCT 2014
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

AMAAAMOmnAOO»
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Hora

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la camara

de Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al Artículo

Primero del Dictamen con Proyecto de Decreto que expide la Ley del

Consejo Nacional de Evaluación de ia Política de Desarrollo Social

y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la

Ley General de Desarrollo Social, en lo relativo al artículo 26 de la Ley

del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo

Social, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

Artículo 26. El Consejo se
coordinará con las autoridades

federales, estatales y
municipales, a fin de que la
evaluación de las estrategias,
programas, y acciones de
desarrollo social se base en los

criterios y lineamientos
establecidos en esta Ley.

Artículo 26. El Consejo se
coordinará con las autoridades

federales, estatales y
municipales, a fin de que la
evaluación de las estrategias,

programas, y acciones de
desarrollo social se base en los

criterios y lineamientos
establecidos en esta Ley.

Av. Congraso de la Unión, 66; Coi. El Parque; Deleg. Venusfiano Carranza;C.R 15960 México, D.F.;
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Gloria Bautista Cuevas
DIPUTADA FEDERAL

LXI I LEGIS LATU RA

CÁMARA DE DIPUTADOS

El Consejo proporcionará a las
autoridades federales

competentes, la información
derivada de la evaluación y
seguimiento de la política de
desarrollo social, que se requiera
para la operación del Sistema de
Evaluación del Desempeño a que
hace referencia la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría.

El Consejo podrá evaluar todos
los programas de la
Administración Púbiica Federal

que tengan impacto de
Desarrollo Social Nacional,

proporcionará a las autoridades
federales competentes, la
información derivada de la

evaluación y seguimiento de la
política de desarrollo social, que
se requiera para la operación del
Sistema de Evaluación del

Desempeño a que hace
referencia la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría.

Suscribe

DIP. Gloria Bautista Cuevas
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CÁMARA DE Diputados
Palacio Legislativo de San Lázaro, a octubraideii2ftíl4cA

PRESIDENCIA DELA MESA DIRECTIVA
•' H. CÁMARA DEDIPUTADOS

itARADCOUVTAOO»Dip. Silvano Aureoles Conejo
Presidente de la Mesa Directiva

H. Cámara de Diputados
PRESENTE

2 8 OCT 2Cli|
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al Artículo

Primero del Dictamen con Proyecto de Decreto que expide la Ley del

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la

Ley General de Desarrollo Social, en lo relativo al artículo 12 de la Ley

del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo

Social, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

Artículo 12. La Cámara de

Diputados, con base en la terna de
candidatos que le proporcione la
Comisión Nacional de Desarrollo

Social, elegirá a cada uno de los
Consejeros y al Presidente por el
voto de las dos terceras partes de

Artículo 12. La Cámara de

Diputados, con base en la terna de
candidatos que le proporcione la
Comisión de Desarrollo Social

de la Cámara de Diputados,
elegirá a cada uno de los
Consejeros y al Presidente por el

Delog. Venustiano Carranza; C.R 15960 Móxico DF-Edifico B, Nivel 4, Oficina 424; Tels. Directo: 5764-9023; Conm. 5036-0000 e^ «330 '
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•nixtecas3@hotmall.com

Hm'A

H-lz



Gloría Bautista Cuevas
DIPUTADA FEDERAL

LXII LEGISLATUR.A

CÁMARA DE DIPUTADOS

los miembros presentes.

Los Consejeros desempeñarán
su encargo por periodos de cuatro
años en forma escalonada;

concluido su periodo de
designación, los Consejeros
serán sustituidos, salvo que

fuesen propuestos y ratificados
para un segundo periodo.

voto de las dos terceras partes de
los miembros presentes.

Los Consejeros desempeñarán su
encargo por un período único de
6 años.

Suscribe

Dip. Gloria Bautista-Cuevas

Av. Congreso de lo Unión, 66;Col. El Parque; Deleg. Venustlono Carranza; C.R 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 4, Oficina" 424;Tels. Direclo: 5764-9023; Conm. 5036-0000 ext. 56330;

Loda S./C.; 01-800-122-6272 ext. 56330
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LXLI LEGISLATURA

CÁMARA DE DíPUTADOS

Gloria Bautista Cuevas
DIPUTADA FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázari^^28 de¿@igS^^[i^fle ^014
PRESIDENCIADE LA MESA DlRECriV/.

H.CÁMARA DE DIPUTADOS

DIp. Silvano Aureoles Conejo
Presidente de la Mesa Directiva jlj 28OCT 201'f

prÍsTnIe""*"*'"® I\E.C1Í51Br K c O c ra I c sa2q4j.de^siqnes,,, iC/
Nombre ^ ^ -/T/V-> Hora

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al Artículo

Primero del Dictamen con Proyecto de Decreto que expide la Ley del

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social

y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la

Ley General de Desarrollo Social, en lo relativo al artículo 17 de la Ley

del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo

Social, para quedar como sigue:

1

TEXTO DEL DICTAMEN

PROPUESTA DE

MODIFICACIÓN

Artículo 17. El Presidente tiene a

su cargo la coordinación,
ejecución y supervisión de las
atribuciones que la Ley le confiere
al Consejo así como la
administración del órgano.

Artículo 17. El Presidente tiene a

su cargo la coordinación,
ejecución y supervisión de las
atribuciones que la Ley le confiere
al Consejo así como la
administración del órgano.

Para las contrataciones de

terceros que midan la pobreza o
evalúen los Programas

fdfldf A
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Gloria Bautista Cuevas
DIPUTADA FEDERAL

LXII LEGISLATURA

CÁMARA DEr
Púbilcos, ei Presidente deberá
pedir, en todo momento,
autorización ai Consejo General

Suscribe

DiP. Gloria Bautista Cuevas

Av. Congreso de lo Unión, 66; Coi. El Parque; Deleg. Venustiono Carranza; C.R 15960 México, D.F.;
Edificio B, Nivel 4, Oficino"424; Tels. Directo: 5764-9023; Conm. 5036-0000 ext. 56330;
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IXII LtGIStATURA

CÁMARA Di DlPül ADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 d^^tubre de 2014

Dip. Silvano Aureoles Conejo
Presidente de la Mesa Directiva
H. Cámara de Diputados
PRESENTE

Artículo 11. La Comisión Nacional de
Desarrollo Social propondrá, a la
Cámara de Diputados una terna de
candidatos que cumplan con los
requisitos que se establecen en la
presente Ley, para la elección de cada
uno de los Consejeros.

La Comisión Nacional de Desarrollo
Social emitirá una convocatoria
pública para la elección del Presidente
y los Consejeros, la cual deberá
contener las etapas para el
procedimiento de elección, fechas y
plazos.

La Comisión Nacional de Desarrollo
Social deberá evaluar que los
aspirantes cumplan con los requisitos
legales, asi como su idoneidad para
desempeñar el cargo; seleccionará a
los mejor evaluados en una
proporción de tres personas por cada
vacante* v remitirá la relación

'ííi^íí^'vrAotS
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la CámariTdF"
Diputados, me permito presentar la siguiente reserva al ARTÍCULO PRIMERO
del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley del Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, y se reforman,
derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Desarrollo Social relativo al artículo 11 de la Ley del Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Ley del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social

Artículo 11. La Cámara de
Diputados emitirá el acuerdo para
la integración del consejero
Presidente y de los consejeros
candidatos que cumpian con los
requisitos que se establecen en la
presente Ley, para la elección de
cada uno de ios Consejeros, así
como el proceso para la
designación de un comité técnico
de evaluación, integrado por siete
personas de reconocido prestigio,
de las cuales tres serán
nombradas por el órgano de
dirección política de la Cámara de
Diputados, dos por el Banco de
México y dos por el INEGI.

La Cámara de Diputados emitirá
una convocatoria pública para la
elección del Presidente y los
Consejeros, la cual deberá
contener las etapas para el
procedimiento de elección, fechas
V plazos.



LXIt ICCIStATURA

CÁMARA Dt Diputados

correspondiente a la Cámara de
Diputados.

Suscribe

DIp. Marcos Rosendo Medina Filigrana
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